
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 
 Requiérase NUEVAMENTE al partidor aquí posesionado Dr. SANTIAGO 
CARVAJAL VARGAS, para que proceda en la forma y términos dispuestos en el 
proveído de fecha 16 de noviembre de 2021, presentando el correspondiente trabajo 
de partición. Líbrese la respectiva comunicación.  
 
  
 NOTIFIQUESE,   
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 025 Hoy 27 de abril de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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